
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Sra. Juez el presente proceso de simulación 
hoy 3 de octubre de dos mil veintitrés (2023), informando que, a la fecha la Alcaldía del 
municipio no ha suministrado la información requerida por parte del Despacho, a la prueba 
decretada de oficio el 13 de septiembre del año en curso. Sírvase Proveer. 
 

JESSICA MARLISE GONZÁLEZ PARRA 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERICÓ-BOYACÁ 

 

 
 

Jericó (Boyacá) cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el Juzgado dispone: 

 

REQUERIR a la Alcaldía del municipio de Jericó para que a través de la Señora 

Alcaldesa y/o quien corresponda, se sirva dar respuesta al oficio civil Nº 040 de 

fecha 13 de septiembre de 2023 remitido por este Despacho Judicial al correo 

electrónico alcaldia@jerico-boyaca.gov.co de esa entidad, el día 14 de septiembre 

de 2023. Lo anterior, dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes contados a partir de 

la notificación de este proveído. 

 

Prevéngase que el incumplimiento o retardo en el cumplimiento de una orden 

judicial acarrea sanciones pecuniarias de hasta diez salarios mínimos mensuales 

legales vigentes (numeral 3° art. 44 CGP). Por consecuencia la desatención de esta 

orden generará la apertura de tramite incidental por desacato.  

 

Por secretaría OFÍCIESE y adjúntese copia del referido oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

(Firma electrónica) 

MARCELA PATRICIA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ  

JUEZ 

                                                
1 NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La presente decisión se notificó por Estado No. 27 del 05 
de octubre de 2023, siendo las 8:00 A.M. Publicado en el sitio web del Juzgado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022. 

 

PROCESO: SIMULACIÓN 
RADICACIÓN: 15368-40-89-001-2022-00017 DEMANDANTE: 
HERMES RODRIGO CELY VEGA DEMANDADO: ALBA TULIA 

RODRIGUEZ SEPULVEDA 
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Juez
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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